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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02376/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02376/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02376/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
En primer término, es de señalar como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, con relación al predio donde se localiza el “Hospital Ángeles Lomas”, ubicado en Huixquilucan Estado de México, lo siguiente:
1. Estudio y dictamen de impacto ambiental.
2. Estudio y dictamen de impacto regional.
3. Estudio y dictamen de impacto vial.
4. Estudio y dictamen de Protección Civil.
5. Licencia de Funcionamiento.
6. Dictamen Único de Factibilidad.
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó la respuesta al RECURRENTE en la que manifestó a través de la Directora General de Operación Urbana, que derivado de la búsqueda en los archivos de la Subdirección de Dictámenes Urbanos, dependiente de ella, no se localizó registro alguno del predio mencionado por el particular. 
En ese tenor, EL RECURRENTE inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión de mérito.
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora consideró como infundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE y determinó CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
En ese sentido, la suscrita, si bien coincide en términos generales con las razones que dieron origen al recurso de revisión de mérito, difiero respecto al sentido de la misma; lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente.
Es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.
En el caso particular de la fracciones I y II, y en relación a dichos sentidos se procede a CONFIRMAR la respuesta de los Sujetos Obligados cuando se tiene por colmado el derecho de acceso a la Información de los particulares, mientras que se SOBRESEE el recurso de revisión cuando una vez admitido se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 192 de la Ley de la materia.
Así, en el presente, si bien el estudio realizado por la Ponencia Resolutora determinó CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en razón de que la misma satisfizo la solicitud de acceso a la información del RECURRENTE, también lo es que, a criterio de la suscrita, dicho sentido de la resolución implicaría afirmar que con las manifestaciones vertidas por parte del SUJETO OBLIGADO se tuvo por colmado el derecho de acceso a la información del particular; sin embargo, estimo que derivado del estudio que realizó la Ponencia Resolutora en el que señala que el Sujeto Obligado no es el competente y por lo que en estudio orientó a los posibles Sujetos Obligados que pueden dentro de sus atribuciones y competencias generar o poseer la información solicitada por el particular; es decir, la Secretaría de Medio Ambiente quien es la competente de la emisión del Dictamen de Impacto Ambiental, a la Secretaría de Comunicaciones le corresponde emitir el Dictamen de Impacto Ambiental, respecto de la emisión del Dictamen de Protección Civil le compete a la Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación General de Protección Civil y por último corresponde a los Ayuntamientos otorgar licencias y permisos de funcionamientos; por lo que resultaba aplicable precisar en el estudio y en resolutivos una salvedad en la que se indicara que se dejaban a salvo los derechos del particular a efecto de que formulara nuevamente las solicitudes de información que considere ante los sujetos obligados competentes. 
En ese sentido y derivado de que la Ponencia Resolutora analizó en su estudio los posibles Sujetos Obligados competentes es que se actualiza la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precepto que se trascribe a continuación: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
Es por lo anteriormente expuesto que la suscrita emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que lo procedente era sobreseer el recurso de revisión de mérito con fundamento en el numeral 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, al actualizarse la causal de improcedencia del recurso por haber quedado sin materia.
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